
ACUERDO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y, POR LA OTRA, 

LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, A FIN DE LICITAR, A TRAVÉS DE 
LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO, ASÍ COMO CONTRATAR, EJECUTAR, 

SUPERVISAR TÉCNICAMENTE Y COMPROBAR EL EJERCICIO DEL 
GASTO DE OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO 

Ejercicio Fiscal 2024 

Acuerdo de Colaboración que celebran, por una parte, el Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Tlaxcala, representada por el Mtro. Juan Javier Potrero Tizamitl, en su carácter de Director 
General; y, por la otra, la Secretaría de Infraestructura, representada por el Mtro. lng. Vicente Mazorra 
Herrera, en su carácter de Director de Proyectos y Precios Unitarios; quienes en lo subsecuente se 
denominarán "EL ICATLAX" y "LA SI" respectivamente; y cuando se refiera a los dos, se mencionará 
como "AMBAS PARTES", con el propósito de licitar, a través de la Oficialía Mayor de Gobierno, así 
como contratar, ejecutar, supervisar técnicamente y comprobar el ejercicio del gasto de las obras 
públicas por contrato que se describen en el contenido del presente Instrumento Jurídico, destinadas a 
mejorar la infraestructura administrativa educativa, conforme a los Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES: 

"EL ICATLAX" informa, bajo protesta de decir verdad, que: 

1.- "EL ICATLAX" precisa que, cuenta con $9,890,938.82 de Remanentes del Ejercicio Fiscal 2023, 
específicamente en la Subfuente de Financiamiento "Fondo General de Participaciones 2023" de los 
cuales $2,757,239.44 están autorizados dentro de la Partida Presupuesta! 6123.- Ampliación y 
Rehabilitación de las Construcciones no Habitacionales (Anexo 2 Cuadros Firmados por la Junta 
Directiva de "EL ICATLAX"). 

2.- Los $2,757,239.44 corresponden al Capítulo 6000.- Inversión Pública, por lo que están en 
condiciones de ser destinados a la ejecución de 2 obras públicas prioritarias sin ningún problema, 
conforme a su Programa de Trabajo y prioridades de desarrollo estatal para el ejercicio fiscal 2024. 

3.- Los $2,757,239.44 están debidamente autorizados dentro de nuestro Presupuesto de Egresos 2024, 
para la ejecución de las obras públicas prioritarias que se describen a continuación, mismas que en 
lo subsecuente se referirán como las "OBRAS DEL ICATLAX": 

MUNICIPIO LOCALIDAD OBRA PÚBLICA INVERSIÓN SUBFUENTE DE PARTIDA 
AUTORIZADA($) FINANCIAMIENTO PRESUPUESTAL 

SAN PABLO DEL CIUDAD DE SAN REHABILITACIÓN DE INMUEBLE PARA LA REUBICACIÓN DE LA 
MONTE PABLO DEL MONTE UNIDAD DE CAPACITACIÓN DEL ICATLAX DE SAN PABLO DEL MONTE 1,660,610.63 FONDO 6123.- AMPLIACIÓN y 

(PRIMERA ETAPA) GENERAL REHABILITACIÓN DE 
DE LAS CONSTRUCCIONES 

PARTICIPACIONES NO HABITACIONALES 
TLAXCALA SAN ESTEBAN CONSTRUCCIÓN DE VESTIBULO, SALA DE JUNTAS Y AUDITORIO AL 1,076,428.61 2023 

TIZATLÁN INTERIOR DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL ICATLAX 

TOTAL: 2,757,239.44 

4.- En la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de "EL ICATLAX", celebrada el 28 de mayo 
de 2024, se autorizó y así quedo debidamente asentado en el Acta correspondiente que los 
$2,757,239.44 de Remanentes del Ejercicio Fiscal 2023 se destinen a la ejecución de las "OBRAS 
DEL ICATLAX". 
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